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Lo que comunico a VV. IT. para su coHüci.n-l.iento
Dios guarde a VV. lI. muchos anos.
Madrid, 30 de diciembre de 1972

mentarías que se precisen para el .a,esarraHode, h~ presente
Orden, así como partl convocar anualmente; dentro del mes
de noviembre de cada año, estos premios.

DISPOSICIONES FL~ALES

Primer<l.-Por la presente Ordenqucdull u)I1v()cudos los
"Premios Nacionales de Fotografía Tunstlca~ COwcsp-G'l-l.dientes
al alio 1973, Durante los quince primeros., días de los, meses
de abril. julio, octubre y diciembre de dichoafw se ?tor~ará
un ¡Tremía de ::ada uno de lo~ tres grupos de fotograhas mdl~

cados en el artículo 2,° de la presente Orden.
Segunda.-·Para tomar parte en este concurso, la doCtlmen-

laciól} deberá presentarse, errlas condiciones seiiáJada:> en el
artículo 6.°, dentro de los quince ültímos días, hábi~:es de !os
meses de marzo, íur1ÍO, &eptiembre y noviembre del Citado ano

y efcdo~.

SA NCHEZ BELLA

lImos Sros. Subsecretario de Información v T,ln~n)(, y Director
general de Promoción del Turismo

HE5'OI.UC/ON dI! ia .','uineUetana pUf la que se
hace público el follo (iel concurso d(J(U11,ep~(~:yectos

para la construccrón de cmco ParacloresN-ftclOnal-es
de Turismo convocado,por Orden ministerial de gde
/lOvif'mbre de 1972

Por Orden ministerial de :2 d<.' noviembre dc~972 !"B(;!etin
Ol'¡,. ia! dei E"tado" número 273, de 20 oe navienfbrel ,se convoco
concurso de anteproyectos pam Obl,l';,' de primctestabJectmíento
de cinco Paradores Nacionales de Turismo d'J,sHnadv5 a_,jnte~

grarse en la Red Nacional de Alojamientos Turisticos '(lel Esta
CIa,_cuya explotación y gestión está en~.o-menda<1~a\:Orgfln¡sr:!H)
autónomo del Ministerio de lnformaClon y Turwno, ,,,Admints
tración Turística Española» (AT~l

Transcurridos los plazos de ins.cripción y pretientl:l<:¡;iQf1de, an~
leproyecto'3, de acuerdo con Jo dispucslo en eL,n9r~Bro,~¡jú,la

Hntedicha Orden ministeriaL ha sido con.stituid.bRl"Jt-lTadu q,ue,
había de resolver el concurso, por Jos miémbrc$!:?-€'fi-s,lªdos'J:Jn-la
cuarta de las bases delmísmo, lo que ha sido efe:ctuado.(Jentro
de los plazos señalados partae!lo

Dicho Jurado. reunido el dia20 de. marzo: dé 191;1,: baio Ja
presidencia del titular de este Dtpartanlento, ha,fE'~u:e,Ho in
siguiente:

1." Seleccionar por mayoría de votos. e<lantoepr'ü:.y::d(j,para
construccicn de un Parador Nacional de Turismo en AJbarfacin
(TerueD al presentado por los Arqwt-ec.t-os d-o-nJ.o5éMatl:-Jel Ló
pez·-Peláez Morales, don Javier F'rechiUa Camolrasy-don, José
Rodríguez-Noriega Vizcaíno. . . .-... ..,. .,;. .:

2." Se acuerda por unanimidad no. ;>eleccionarJllHg-onp de
Jos anteproyectos presentados para· la, constrttcciqn~e:-'linPara"
dar Nacional de Turismo en Barcelona~ Vor esHt;l1f1L'<l'4Ú Il;iJ)g~h
no de eUot. cumple las caract€rishcas exigidas~,p',..e:I!~rtíclklo3:"
de la Orden de convocatoria deIcoDcurso sobre: ,adaptación,a
condiciones ambientales del emplazarníentü;

3.0 Se acuerda por unanimidad: oeJccc,iona:rpar-a .1á, C~)'!lstnlc
ción de un Parador Nacional de· Turísmo$n Sallim~n~KBl.anW~

proyecto presentado por los Arquitecto~,dúnFernando:.M.,'G~rcía
Ordóflez, don Julio BeIlotPorta. dOll:. José; .Manu~l, Herr~ro
Cuesta y don Francisco José. pérez-Marsá l:ferl!t\,ng€z,

4:' Se acuerda por unanimidadselepc·i{murpar¡il~~'cqn,i.-tru~~

dón de un Parador Nacional" de Turismo en :Segovl'a::~lan~,;
proyecto presentado por el Arquitecto d.ün JCII;tq~iry,P-aNá~,}<ópe~,

5." Se acuerda por unanHnidad no·. selecóiQnar",~1,ant~prq
yecto presentado para la construcción de un'Pfi!'!lclo:r~;N~(;ional

de Turismo en Seo de. Urgel XLérldal poI' no currip-lir',llX'S.:,ouac~
teristicas exigidas anal artículo" 3.'· deja Orde)~Ae cQnyoQa
toda dcl concurso sobre. adaptación al .paisaf~· Y',~depmGi{}nJl1
estilo de las edificaciones existentes en el E)Jltonio.

El Jurado ha acordado hacer púhhca"lu satí*fi;\,t'::-cir}fi;P((tilO-s
méritos y elevado nivel de losanteproyect("'.s pres.E!!i,tados0! (;nIl~
curso. de los q~ie son áutores los' ArquHectosqve a,Túntínua.
dón se citan:

P(ll'ador Nacionai de Turi¡;rno de Segovia

Anteprc,veclo presentad.o 13m los ArqUItectos don Guillermo
(neta PPrez Henero, don JoaqUtn Hernandez Bravo y don Leo
poIdo Utia 19h.Jsitts.

Anteproyc(:túpresentado por los Arquitectos don J?:Sé Anto~
nlo Domínguez$aJazar, don Manuel Domfnguez UrqUllo y don
José Ant.únio Dmuinguez Urqujfo. ~

Anteproyecto pr~sentado'por los Arquitectos don Pedro
f\. Hernandez Escorial ycol&bóradoresC. E. U. . ,

A.nteproyedo presentado por los Ar~uJtedo~ don JosP de ~a
Mata Goristi,z.U/{H. don Human' Vazquez:Molezun y don IgnaCIO
Lu?arruga Maria,Tomé.

Lo que (,n (umplimieilto: de lo dispül:"st-o en la. base G. CL del
eoncur:::o .se hace p(ibJícopara g~mera¡,ct:Jnúcimiento.

Madnd. 2; de marzo de J973.~El S1,lbsecretario, Hernándr,z
Salnpe!.'!\,o.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

onDE:N d .... 21. de febrerod" 197.3 por la que se
tle~caUfica la' Vivienda de' PtotecciónOficial sita
en travesía. de Coll.' $in ·n,amEro -hoy calle Fran
cÍ<1CO Pizarra. número 1.0--, de Benicarló (CasteUón
d¡ la PlanaJ;de don Vicente Vicent Gaseó.

Ilmo. Sr \F,[:"toeiexl?ediellteC$-71cU/56, del Instituto Na~
cional de la Vivienda;, en orden a la descalificación voluntaria
promovida p()f.jorlVicerIté VicentG~có;dela .vivie:r:da sita e.n
!a,:travesia de 'CoH, sin nlíl)'lero,hqv:calIeFram:lseo PIZarra, nu
mero· 10, de 'BenicarIÓ· {Castellóll de, la.·PianaJ .

R~sultando que por. escritura. de,p-rést;imo .. y.decJaración de
obra nueva . otorgada, ante: el Notario de Madrid-,. don José Mar
tÚí López. comosustUutode,sJ.! compañE:l.rod-0nJosé LuLJ Diez
Pa;storcnnfechp: 19defebrero~-1e1958; bajo el número 345 de su
Pt'-9tocolo, la indjcada vivtendafigllra, inscrita en el Regi&tro de
laPropied¡;¡d de Vínaroz;, al .folio lN5, libro 38 de Benicarló,
fÚ1fa numero 4.7.37, inscripéi4u2,.";

Resultando que COJi fec:hs-.3dediciembre de 195.8., fue cal~fi
ca,do defÍ(litiw~tnenteel,proYecto para, ía.construcclOn de la lIt·
dicadavivienda, haoiéndo@:ecol1cedido l(Jsbe-néficios de antici~

po y ~xendone,s' tributarias... ... .. .
Considetatiqo·.que ladllrncihn del. régimen legal de las V1

viliJ'ud:as de Pml.e:c:ción OJicial· ese] el de cincuenta aI'ios, que
ét('ltermiJlüel;,:¡tticulo 2,": dé su J..eY'iBprobada por Decreto
?31.~VlS33, y 100. del Regl~rnen,to de 24 qe'juljo de 1968 para su
apl;icación, con la (-!){cepcjónc{jntenid~,en la 2.~ y 3." de sus
dispo.$jdonJ~'s .transitorla.s .'par8 a-qllelllfs viviendas cuyos regt
menes (;int-eri{Jres han sido d;erogtl,d9s,

Coosiderand?'qne .. lo$:pr:opietarios de Viviendas de Protección
Oficíalque" no (jlJ,isieran sE)guirS~rml~t¡dot. por más tiempo a las
lirn:itaciQl1-esqt1ei'-¡l11p()PJ~'sll.,régíme:ll,. podrán solicitar .la desca
tifícitciónt'olünl1:\:ria deJaoS .mislllas, .a laqu('l se. podm acceder
Q~las'cond¡dp11eS y J't;lq:uisüos- expresados en los artículos 147
t 148 dés\lHeg}ªn~nto;., ... ..... ,.. .....

Considerando,que .. se-; ha acredi-tadofehacJentementé ante el
l~s,tit:utp Na\?ioJ1;al deja Yi.yienda, el ba'berse,reintegrado los be~
ne~icios econórn¡cosdirectQsrec::ibidos,'á-Si como el pago de las
bú:nif1cliCÜ'Hl~s,y:exenciones trib\ltarias di~frgtada:s, no con6tan
-do;, por: ofra par'fe, se- dt';l;riyen.perjuicio-spara terceras personas
alIJevarse a efec~oestJl-::despª,ltfica~ctqn" .. ..... . .

VistQel.ap-i~rttu:lobJ ·:del·artícul0 2:5 délJexLo RefundIdo de
!a·.,Ley ,de. Yivíendasgel'ro~cción Ofi9iaJ, :aprobado POI; Decr~to
2131/19t13 de: 24 tie juhol()sártícU~Q~'147,148, 149 y dISPOSIClO~

nes. tran;it-O]'iHs ,2:" y .3... ' del ReglamentO', para' su aplicación.
~steMi-nlsterio ha aco~'-d~dQ 'desculificnr la Vivienda de Pro~

t:ección. OficiaJ$ita .e]1 tra\le~ía- de.ColI, ·sin .número -·hoy calle
Fr~P1CisCO .Pizarrü·· nümero;lo,....:.,' de; Heni~~rló ... fCasteJlón de la
Plana);solit;it.adapor sU: .propietarlodQ'n.· yi-ccnte .Vicent Gaseó.

Lo quepa¡:Ucipo íl' V~L para suoooocímiE'ntú y 'efoctos.
Oios ·guardt~a>V. l;nftichOs años,
Madrid, 21 de fehtt,-,-,o- de 19-7:l ......,;P. D .. {\l Subs.ecreiarío, An

tonio de l.e-Y\'llY AndIn.

Parador Nacional de Turismo de .4Ib[j/Tacin (7'e)UelJ

Anteproyecto presentado parlas ArqaHec~(}§dOtlfernan~
do M. CarCÍa Ordóñez, don Julio Be1fot Porta/,ci9D,,}OSÚ :fI¡-t:u
nlJel Herrero Cuesta y don Francisco J()sépeié:Z"M~r5.ú l~hcr·
nández.

Anteproyecto presentado por los Arqu:itectos~lotlM. Iñigtl~?
Villanueva, don Javier Solano Rodl'íguez ydÓn,A. Ustarfoz
Calatayud.

Parador Nacional de Turismn de SalnmnnCa

'Anteproyecto preseniado por el ArcjuHect-o dotl Fein",''''"
bldción del Cast.illO.

Po-

()RDE'¡v dI! 21 de febrero de J-97.'3¡Jor fa que S8 der;
cqli(iCo. l-avfvíe,tu:iuc1e' PrOf-ectión Oficíal tipo A.,
sei'iulflda. con.lalefra· l:J.,dé, la casa número 8.
ant8:~ .1, dekrca11e. 'TorJ'f!laguna, .. ele Alcalá de He·
nares (Madrid); de don Carlos Stmz Ruiz.

Dmo. Sr.· Visto e.le~hé¡:lie~ltj:J M·VS~1417/1965) del Instituto
NtlGíonaJ (;1e .1<t Vlv¡enda,en qrdena la.descaliftcación volunta~
riflpromovida por donCar1os SanJ:l¡uiz;-ge:la vivienda tipo A.,
seí1á,ladii cbn laletra-R,de -la casa !lUmi~ro 3; antes L de la
caJJ:e ToirelagunH, con faoh,ada. también a la caBe del EmToca
rr1J, de Alcala dE' Henares tMadrid),
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OiU)!'./\ de 2L de iebn;'l"(¡ de 1913 por la que se des
('{[¡dl,ca lo ViviEnda ele Protección Oficial sita en la
o.liie Clemente Fernandez. número 6, de Madrid, de
don Enrique Hidalgo Veluzquez y hermanos, como
he¡·e-deros de:ioñ,[t Florentina Veidzqu8;:: y Navarro.

r1111'). SJ Visto n: expediente (le le'! CooperativA. de Casas Ba
nt.tas ,Ferroviarios del NodO», en orden n la descalificación vo
111ntaf"ia Pl'oJ!1ovi,da por don Enrique Hidalgo Velá.zquez y otros,
como herederos de doña· Florentind VeJázquez y Navarro, de la
vivi(mdu -',h'l en la calle Ctemet,te Fernández, número 6, de
Madrid.

Resultando que la s<111.ora Vclá7fl1.ILZ V Navfirro, mediante
escritura o\t.JrgiJdu ante el Notarlo de nsta capital, don Luis Sie
rra Bermejo, con fecha 2;~ de febrero de 1954, bajo el número
537 de bU pi·otocolú, udquirió, por compra. a la citada Sociedad,
la finca -antcciormenh, descrita., figurando inscrita en el Registro
de la Propiedad de Occidente, de. Madrid, en el tomo 1184, Ji
bro 190 foil') 28. finca número s.oj'o sección 2.~, inscripción 3.~,

Re.<,ullando qUi' con fecha 24 el€' agoMo de 1928 fue calificado
c0!!1dicltm,:¡!nH;:l1tc el proyecto i-iara In construcción de un g(UPO
de vivir:ndih, donde l'f~d.ica la (Jtu.daha-hiendüsele concedido los
benefkiüs {le préSULl1tO, prima .\ exendünes tributarias,

COllsidcrdnd;J qlk ht dLlradón del régim",n legal de las Vi~

vlenchv- di! Prn\eccio¡c .oficial ,'s pI df' cincuenta años, que deter
mina ei fd'UCUJü;~ ele su Ley, aprdktda por Decreto ;~nl/-,963;

y lOó del n';gIUl11l,nlo de ~i de 'tlJiO de 1968 pura su aplicación,
COIl la O\,o'I)C){)O cont("'1ida en 1<\ ¿ :' 3" de sus dispo'JiCioncs
tran"itoril-\..' pt1Jd. aquellas vivieud¡j~; -cuyos regil11enes anter1üres
han "id e, rj('fO¡;'l(l¡Y;

COL'.ideI'<U1do quü Jo~¡ prOpiO\aliO~ de Vivimld:;ls de Protección
Oficial que no quisieran seguir somdidos po, mús tiempo R 1<\S
JimitacinTI'2'; q\W jmp,me Stl rÚgimnn. podran soiicitar la descaJi~

ficacióll vc!untaria de las mismas, a la qUe se podrú acceder
COIl !as fundiciones y rectl.lisitos ('xp,esado3 en los artículos 147 y
HB de '-;1) Reglamento;

Consider'ando que se ha !J.crediü.ldo fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda, ct haberse reintegrHdo los
benefidi.h'; cCü l1omicü" recibidos, no ('ünstando por olra parte se
deriven p€!':iuicios para tercoras pr'I'sonas al llevarse a efecto
esta d-e~;{~a¡¡ficación:

Visto el ap1-urado bl del ariÍC\IJo :¿" del Texto Refundido de la
Ley dn Y[\'Jendas de Pro;ecoón Of'dal aprobado por Decroto
21:n/196a de 21 de julio; lO>i acliculos 147, 148, 149 Y dispor;¡
ciones tnmsHunas 2" y 3." del H-11g1amentD para su aplicaCión.

Este Minisferio ha acordado dllbcaJifi-car. la vivienda de Pro
tocción Oneja] sitft 1m la caBe- Cjement.c Fernimdez. número 6,
de Madrid, solldtada por don Enr·ique Hidalgo Velázquez y
otro'::, como herederos de doña Fl{tl'f:nHna VeJázquoz y Nava!To.

a V, I p¡-n·!cl. su conocimíento y crecto,;.
L muchos tÜ~():"

ft,brero de 187:\ ¡, D el SU1Y;(:cletarlO An~

¡<HII di Auditl

Considerando que los propietarios de viviendas de Protección
Ofíeial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las
limitaciones que impooe su régimen, podn'tn solicitar la desca
lificación voluntaria de las mismui:-, ti la que se podrá acceder
con las condiciones y requisitos expresados en lOS artIculos J47
y 1-18 -de su Reglamento;

Considtm-\ndo que se ha acreditRdo fehacienlemente ante el
Instituto N~tcion¡¡l de la Vivienda, el !wber:;¡e reintegrado 10, bl">
nafidos recibidos, no constando por otra parte "e deriven
p-eliuicios pura terceras persorH1S al llevarse a efecto esta des
califi-eación,

Visto el. npurtado bJ del articulo ,25 del Texto Refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oncial a.probado por Decreto
2131/1963 de 24 de julio; los articuJQS 117 148, 149 Y disposicio
nes transitorias 2." y 3." del Reglamento para su aplicación,

E5tl;) Ministerio ha acordado descalificar la viVienda de Pro
teccl0n Oficial sita en la calle Julio Riuz de Alda numero 5,
de Pakncia. soJiciwda por SUs propietarios don Mariano .1'ern8n
dez Luengü v oVos como herederos de don César Fernández
¡\.guudo. .

Lo que participo a V. !. paruc,u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1. muchos anos
Madrid. JI de fehrero -de J973 P D. el Sl.lbsE',::rctario, An 4

tonio de Lf'Y\"f.1 y Andi<1.

ORDEN de 21 de febrero d,; /1;7,:; pur /(¡ que s(!

descalifica la Vivtenda de Protección Oficia,1 sHa
en la calle Jul.io Ri:tiz de A.lda, r¡úmero 5 de Palen
cia, de don Mariano Fernánde¡; Lucngo y otr08,
cumo herederos de don César Fi?rnán,de:: AYlddü

Resultando: Que el señor San Ruiz, mediunte escritura o\or
gada ante el Notarío de dicha localidad don Jesús Vazquez. de
Castro y Sarmiento, con fecha 15 'de junio de 19-72, bajo el nú
mero 1.185 de 'Su protocolo, adquirió, por compra a Royme, So
ciedad Anónima, la vivienda anteriormente de&Crita figurando
inscrita en el Registro de la Propiedad de AlcaÜl de Henares,
al folio 65, tomo 171 de Alcalá de Henares. finca número 9.309,
inscripción 2:';

Resultando; Que con fecha :JO de enero dn J96\ fIJé calificado
provisionalmente el proyecto [Jura 1& construcción de la citada
vivienda, otorgándose con fecha 6 do septiembre de 1966, sU
Calificación Definitiva, habiéndosel€' concedido IOJ; beneficios de
exenciones tributarias y subvención de 30.000 pesetas;

Con!>iderando: Que la duración del t€gimen legaJ de las vi~

vienda~ de protección oficial e& el de 50 añ-o-s qUE' detennina
el :nticulo 2." de su Ley, ~prQbada por Decreto 2UU196;3. y
100 del Reglamento de 24 deluJio de 1968 para su·. aplicación,
con la excepCÍón contenida en Ja2," V 3,' de S\.lS disposiciones
tran.sitorias para aquellas viviendas cúvo<; regímenes ~ll1teriores
han sido derogados;

Con!:>iderando: Que los propietahos de viviend-dl' de Protección
Oficial que no quisieran seguir sometidos por más t1~mP<J a las
limitaciones que impone su régimen, podnin solicitar la descali
ficación voluntaria de Jas mismas, a la que He podrá acceder
con las condiciones y requisitosexpcesado; en los artículos 147 y
148 de su Reglamento;

Considerando: Que se ha acreditado fehf\ci81.l'cmento ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado l(.'s
beneJicios redbidos. no constando por otra parte' ~-;t: deriven
perjuicios para terceras personas al nevarl.;p a ;:íl'e(:t(j (;',ta de~

calificación;
Visto el apartado bl del artículo 25 del TC'xIO n~iulldido de

la Ley de Viviendas de Pl~oteccíón Oficial aprobado pOI' Decre
to 2131/1963 de 24 de julio; los articulos 147, 1-18. t49 y disposi
clones tram,itorias 2:' y 3,"" del Reglamento p<lr¡¡ MI ttplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar Jü vi '1i,mda de Pro
tección Oficial tipo A., señalada con la letra B de la casa.
número 8 antes 1, de la calle forrelaguna, d(; A!cala de Hena
res (Madrid), solicitada por su propietario don CurJ-os Sftll.'l;
Ruiz. ~

Lo que participo a V, 1. para su cont.-¡;::imíul' ro r f"t'Cctü5,
Dios guarde a V, 1. muchos aúo::..
Madrid, 21 de febrero de i973 p, D el Std}!,{ n"Ul'lO '~n

tonlo de Leyva y And,ia,

IhnG. Sr Director general del ln:;,ti'\.lto l"\¡'()un,¡) d !¿.;. \¡Vit"llCd

Jlmo. Sr.: Visto el expediente de Ja COOPf'j"Jlth'l de Ca-s<l.~

Baratas «El Hogar de los I'uncionarlos de Ju PoHCia GuiJeflldtívH
de Palencia,., en orden a Ja descalificación vo.l.untariu pl'omovida
por don Mariano, don Cesar, don Luis, don ,Manuel, doñaMa
rIa Soledad Fernández Luengo y doña Manuela Luengo Prieto,
como heredero& de don César femández Aguado, de lu vivienda
sita en la calle Julio Ruiz de AMa ilúmem 5, de POllencía.

Resultando qUe el señor Fernández Aguado, múdü-\J1te escd
tura otorgada. ante el Notario de dicha Capital, don Francisco
M.añueco Escobar, con fecha 30 de octuhre de HJ·Vi, bajo el
nun:tero 529 d~ su protocolo, adquirió porCOffiEJr:a, ala citada
Socwdad, la fmcu anteriormente descnta, figurando inscrita en
el Registro de la Propiedad de Palencia. (~n el tom{l 1.42-8 del
.,Archivo y 184 .del Ayuntamiento de dicha cHpitaL folío 194,
finca número 11.040, inscripción 2. u ;

R.esultando que la indicada finca fut.' n.d'llldiencta mediante
escritura de partición de bienes al faHecimlt'nto del :,;cri.or Fer·
nández Aguado, a los so1icitante~~

Resultando qUe con fecha ¡9 de novü!mbJ:t, de 192B, fu(' cali
ficado condicionalmente el proyecto para la (:oll~trucciÓi1 de Ja
indicada vivienda, habiéndosele cúncedido j()~ b{"n,efícioéi de nre5~

tamo, prima y exenciones tribuLark¡,.s;
Considerando que la duraci6n del l'égimeJl~'hz<¡Jde las vivien

das de Protecclón Oficial es el de 50 aD!J:" qU8 de!pO¡:Ünu (:1
articulo 2." de su Ley, aprobada por DHTeto 21:'11/1963, y lOO
del Reglamento de 24 de julio de 19fm para: su aplicación, con
la ex.cep~ión contenida en la 2-" y :1.., de sus di,,¡)osi(ion,>
tranSltonas para aquellas viviendt<.s cuyo;; reglJUE'nes üntenorc3
han sido derogados;
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